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Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	2203
EXPROPIACION	DE	TERRENO	EN	ESPINILLO	-	ANDALGALA	PARA	EDIFICIO	ESCUELA

NACIONAL	Nº	276
ARTICULO	1.-	Declárase	de	utilidad	pública	y	sujeta	a	expropiación,	una	fracción	de	terreno	parte	de	mayor	extensión,	ubicada	en	el	Distrito
el	Espinillo,	Departamento	Andalgalá,	de	propiedad	de	Tomas	Torres,	registrada	bajo	Padrón	15028,	de	origen	81,	que	mide	1Hs.,	con	una
valuación	de	$5000,00	m/n,	comprendida	dentro	de	los	siguientes	linderos:	Norte,	Sud	y	Oeste:	campo	de	Tomas	Torres,	y	al	Este:	Camino
de	Herradura;	conformando	la	superficie	1Hs	un	cuadrado	de	100	mts,	de	lado;	con	destino	al	edificio	de	la	Escuela	Nacional	Nº	279	“Las
Pampitas”,	Departamento	Andalgalá.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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